TEXTO PARA PROYECTO DE LEY No.              2009

"Por la cual se modifica parcialmente la Ley 643 de 2001, que fija el régimen propio del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar”
Bogotá,  Abril 13 de 2009

Doctor

JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

Secretario General
Cámara de Representantes 
Congreso de la Republica de Colombia                          

Bogotá, D. C.

Respetado Doctor Rodríguez:

De manera atenta me permito radicar en su despacho para fines pertinentes el Proyecto de Ley No._____ 2009 Cámara,  “Por el cual se modifica parcialmente la Ley 643 de 2001, que fija el régimen propio del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar”,  el cual consta de ocho (8) artículos y su correspondiente exposición de motivos.

Por lo antes solicitado y en cumplimiento de las condiciones señaladas en el Artículo 145 de la Ley 5ta de 1992,  entrego en medio magnético, original y tres (3) copias  el respectivo Proyecto de Ley.

Cordialmente,

WILSON ALFONSO BORJA DIAZ

Representante a la Cámara 

PROYECTO DE LEY No.              2009

"Por la cual se modifica parcialmente la Ley 643 de 2001, que fija el régimen propio del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar”
EXPOSICION DE MOTIVOS
EL JUEGO DE LAS LOTERÍAS EN COLOMBIA Y SU RELACIÓN CON EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO

Al igual que en varios países en vías de desarrollo, particularmente latinoamericanos (véase Hoare, 1987), el producido por las loterías y juegos de azar en Colombia debe destinarse a financiar el sector salud. La cantidad de recursos generada por este tipo de juegos en el país ha alcanzado en algunos años montos considerables, pero se ha caracterizado por presentar amplias oscilaciones entre los diferentes períodos lo cual ha contribuido a fundamentar la preocupación en el Ministerio de Salud colombiano de que una parte importante de los recursos generados por las empresas autorizadas para manejar esta clase de juegos se desvían de su propósito último de financiar el sector salud mediante artificios varios. En gran parte motivados por esta preocupación y por la reconocida insuficiencia de los recursos con que cuenta el país para cubrir las necesidades de salud de sus habitantes, los investigadores decidieron iniciar el desarrollo de un modelo que permitiese medir el desempeño de las diferentes empresas dedicadas a explotar el juego de loterías en el país y, de esa forma, facilitar a las gerencias y a quienes tienen la responsabilidad de supervisar el comportamiento de estas organizaciones la identificación de aquellas que están cumpliendo su misión satisfactoria o deficientemente, el reconocimiento de los puntos fuertes y débiles que cada una de éstas presentan y de aquellos factores que son susceptibles de ser modificados con el fin de que cumplan en mejor forma la misión que la sociedad espera de ellas.

EL MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS EMPRESAS DEDICADAS A EXPLOTAR EL NEGOCIO DE LAS LOTERÍAS 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 336 señala que «Ningún monopolio podrá establecerse sino como árbitro rentístico, con una finalidad de interés público o social y en virtud de la ley». Más adelante, el mismo artículo se refiere taxativamente al destino que debe darse a los recursos que generen las empresas de loterías: «Las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte y azar estarán destinadas exclusivamente a los servicios de salud ». Como un medio para estimular la explotación económica de los monopolios públicos, el Artículo 336 termina con el siguiente principio de intención: «El Gobierno enajenará y liquidará las empresas monopolísticas del Estado y otorgará a terceros el desarrollo de su actividad cuando no cumplan los requisitos de eficiencia, en los términos que determine la ley».

Consecuentemente, se puede afirmar que la razón de ser principal de las entidades (loterías o beneficencias) dedicadas a la explotación de este tipo de juegos de azar que operan en el país es generar recursos para ser empleados en la prestación de servicios de salud a los colombianos.
Que el literal d) del artículo 3º de la ley 643 de 2001, establece: “Vinculación de la renta a los servicios de salud. Toda actividad que se realice en ejercicio del monopolio, debe tener en cuenta que con ella se financian los servicios de salud y esa es la razón del monopolio. Dentro del concepto de Servicios de Salud se incluye la financiación de estos, su pasivo pensional, prestacional y, los demás gastos vinculados a la investigación en áreas de la salud. Los recursos obtenidos por los Departamentos, Distrito Capital de Bogotá y los municipios como producto del monopolio de juegos de suerte y azar, se deberán transferir directamente a los servicios de salud en la forma establecida en la presente ley y emplearse para contratar directamente con las empresas sociales del Estado o entidades públicas o privadas la prestación de los servicios de salud a la población vinculada, o para la afiliación de dicha población al régimen subsidiado.”

Que el articulo 8 de ley 643 de 2001, establece: “Derechos de Explotación. En aquellos casos en que, los juegos de suerte y azar se operen por medio de terceros, mediante contrato de concesión o por autorización, la dependencia o entidad autorizada para la administración del respectivo juego del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar, percibirá a título de derechos de explotación, un porcentaje de los ingresos brutos de cada juego, salvo las excepciones que consagre la presente ley (...)”
Parece existir, sin embargo, consenso entre los estudiosos del tema que otra función que deben cumplir estas organizaciones es garantizar a las personas que por propia convicción deseen jugar, la posibilidad de hacerlo de manera segura y confiable (Superintendencia Nacional de Salud «...se puede jugar, se debe proteger ese derecho, pero al mismo tiempo hay que perseguir el fraude que perjudica directamente al jugador y garantizar que quien no desee jugar no se vea obligado prácticamente a hacerlo agobiado por la publicidad y la proliferación de oferta» (Comisión Nacional del Juego). En la misma dirección Clotfelter y Cook (1990b:103) afirman: «desde este punto de vista, el Estado en vez de presionar la venta de estos productos, simplemente los haría disponibles a aquellos que deseen jugar. Las empresas deberían suministrar información al público acerca del tipo de juegos disponibles, las reglas de juego y las probabilidades de ganar. Pero siempre de una manera desapasionada, tómelo o déjelo ».

MONOPOLIO RENTISTICO DE LOS JUEGOS DE SUERTE Y AZAR
De acuerdo con la Constitución Nacional, la explotación de los Juegos de Suerte y Azar está establecida como monopolio fiscal o del Estado, con arbitrio rentístico de las entidades territoriales en favor de los servicios de salud.  Sin embargo, el mercado dista mucho de ser monopólico, pese a su carácter territorial y desde la perspectiva del consumidor, pues la circulación de las loterías no está restringida a cada región y, además, otros juegos de azar actúan como sustitutos afines. Es claro que la existencia de un número considerable de loterías y su movilidad en el territorio nacional introducen un importante nivel de competencia, con lo que se dejan de aprovechar las ventajas de una posición monopólica.

Según la teoría de las estructuras de los mercados, la producción de ciertos bienes o servicios es mejor bajo condiciones de monopolio natural, entendido  éste como la situación en la que los costos medios a largo plazo son más bajos si la industria es un monopolio que si se  reparte entre dos o más competidores.

Las economías de escala son una de las principales ventajas del monopolio natural. En términos económicos, éstas se reflejan en el costo medio de producción decreciente al tiempo que aumenta la  cantidad producida, es decir, los costos fijos se reparten en más unidades de producto. En este sentido, el monopolio logra economías de escala debido a que su planta es mayor, su administración está centralizada, los gastos en publicidad se reducen y se evitan las duplicaciones innecesarias.  
De lo anterior se deduce que, si los costos del monopolista siguen bajando significativamente hasta el nivel de producción que satisface todo el mercado, puede ocurrir que la industria no cuente con la demanda suficiente para mantener a más de un producto.

En otras palabras, si existiera una  lotería nacional, esta podría apoderarse del mercado, en virtud de sus costos más bajos, y hacer que las loterías regionales salieran de circulación. Esta situación es muy probable cuando el mercado es pequeño, como podría interpretarse en el mercado de las loterías en Colombia, toda vez que el porcentaje de emisión de billetería no vendida es relativamente alto.

En el caso de las loterías, la renta del monopolio pertenece al Estado y éste lo cede a cada una de las empresas concesionarias.  Si el Estado es racional debería elevar el “precio” de la concesión en la cantidad necesaria para absorber el beneficio extraordinario, es decir, la empresa concesionaria debería tener en cuenta este costo adicional para determinar su viabilidad económica y financiera.

Si las barreras a la entrada de nuevas empresas no son totales y si el monopolista obtiene unos beneficios extraordinarios muy grandes, existe el peligro de que a largo plazo entren rivales a la industria. En esos casos, el monopolista puede mantener bajo su precio y así limitar deliberadamente sus beneficios con el fin de no atraer a nuevas empresas.

Sin embargo, las instituciones vigentes en el país no han permitido eliminar las loterías regionales e implantar la lotería única, negativa que favorece la supervivencia de entidades que no corresponden al objeto para el cual fueron creadas. Así, la acción de grupos de interés, en tanto agentes de corrupción, tiende a sacrificar la eficiencia en la asignación de los recursos y la racionalidad económica del monopolio fiscal.

Las loterías regionales reciben ingresos por los sorteos ordinarios y extraordinarios, por las apuestas permanentes (Chance), así como por los impuestos que recaudan por ganancias ocasionales y por loterías foráneas (estos últimos corresponden a aquellos impuestos que paga una lotería cuando realiza ventas en otro departamento).

El porcentaje recibido por apuestas permanentes es significativo, tomando en cuenta que este valor corresponde al que los concesionarios deben trasladar a las loterías de acuerdo con la ley. Estos recursos se contabilizan como ingresos corrientes, y generalmente son utilizados en gastos de funcionamiento, lo cual se traduce en un problema, pues muchos departamentos no los giran efectivamente al sector salud o transfieren cantidades menores que las transferidas por los concesionarios.

AUTORIZACION Y CONCESIÓN DE LA OPERACIÓN
Comienza con una resolución de autorización debidamente notificada y ejecutoriada para la operación de juegos localizados, y termina con la fase de suscripción del contrato de concesión previa las acciones propias de su legalización como son la aprobación de la garantía, pago de impuesto de timbre, publicación del contrato en el diario único de contratación pública y remisión del contrato al área de interventoría para el control y seguimiento permanente. 

En virtud del Decreto 2483 del 2003 la operación por intermedio de terceros es aquella que realizan personas jurídicas mediante contratos de concesión que se rigen en principio por la ley 643 de 2001 y sus Decretos Reglamentarios, y en lo no previsto por ellos, por la ley 80 de 1993 y normas concordantes. 


Actualmente, el término establecido en los contratos de concesión para la operación de juegos de suerte y azar no podrá ser inferior de tres (3) años ni exceder de cinco (5) años. La concesión de juegos de suerte y azar se contratará siguiendo las normas generales de la contratación pública, con independencia de la naturaleza jurídica del órgano contratante.

SITUACION DE LAS LOTERIAS 

Las loterías nacieron en 1.923 y juegan con 4 números y 2 o 3 series. En la actualidad son consideradas por los expertos en el tema como juegos anticuados, obsoletos y de competencia inocua por su multiplicidad, pues en el país hay 25 loterías jugando a lo mismo. Su mantenimiento le genera al Estado grandes costos, gastos operativos, administrativos, de publicidad y de impresión. Además, su crisis es tal que, hoy por hoy, son catalogadas por los estudiosos del tema como causantes del detrimento de los recursos destinados a la salud en más de $100.000 millones anuales, sin contar lo que representa la subutilización de las infraestructuras físicas y tecnológicas (los edificios y los equipos con los cuales se realizan los sorteos) de dichas loterías.
Esta crisis se ha acrecentado porque a las loterías las han llevado a un estado de inferioridad e indefensión manifiesta para competir en el mercado con juegos modernos y con tecnologías de última generación como el Baloto y el Chance, fortalecido durante el gobierno Uribe), al ponerles una camisa de fuerza legal: los artículos 11 al 20 de la Ley 643 de 2001, que las obliga a realizar su operación en el mercado exclusivamente “con su sistema tradicional o de billetes”, con lo cual se incrementa su debilitamiento. 
APUESTAS PERMANENTES

En los últimos años, las apuestas permanentes (denominadas  coloquialmente como el Chance) han registrado aumentos de participación en las ventas de las Loterías y Juegos de Suerte y Azar. Buena parte de este aporte positivo a las rentas para el financiamiento de la salud se explica por la propia característica de ser un juego sumamente dinámico, que permite al apostador escoger, tanto la numeración con la cual desea jugar como el monto que arriesga, a diferencia, por ejemplo, de la lotería tradicional, que es un juego pasivo.  

Las apuestas permanentes son responsabilidad de las loterías, que pueden operarlas por sí mismas o contratar concesionarios que exploten el juego y que transfieran a las loterías el porcentaje estipulado por la ley. Éste se calculaba sobre el valor máximo de apuestas, pero a partir de la Ley 643 de 2001 se calcula sobre los ingresos totales de los concesionarios. Dado que el Chance es uno de los más importantes juegos de suerte y azar en Colombia, porque tiene el nivel más alto en ventas, es conveniente examinar algunos de los problemas que presenta, como los siguientes:

• En varias loterías hay problemas de contratación en la impresión de los talonarios: ésta no es objetiva, no se presenta invitación pública y muchas veces no se realizan estudios sobre la capacidad y solvencia de los proponentes. Además, no existen mecanismos de seguimiento y control sobre la ejecución de los contratos, que permitan establecer y garantizar especificaciones de calidad y seguridad requeridas.

En el proceso de contratación de los concesionarios que explotan el juego también se observaron deficiencias, especialmente por incumplimiento al adquirir menores cantidades de talonarios a las pactadas en el contrato, porque se supera el tope máximo de apuesta y por la existencia de talonarios cuya numeración no corresponde a los entregados por las loterías. 

• Es evidente que las acciones de vigilancia y control se quedan cortas en la administración del juego, presentándose muchas apuestas ilegales y evasión en los recursos que se deben girar al Estado.

• Adicionalmente, aunque sean cuantiosas las transferencias por Apuestas Permanentes, en comparación con las realizadas por el negocio de las loterías, al verificar el cumplimiento de la norma se observan excesos en gastos, lo cual genera detrimento en los recursos para la salud. 

SEGURIDAD SOCIAL PARA COLOCADORES DE LOTERIAS Y APUESTAS PERMANENTES
El presente proyecto de ley contiene importantes medidas en materia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud para los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes, para lo cual se propone modificar el artículo 57 de la Ley 643 de 2001, en procura de viabilizar su aplicación.

Es importante destacar que a pesar que desde el año 2001 el legislador quiso satisfacer la sentida necesidad de este grupo de trabajadores independientes, llamados loteros o chanceros, transcurridos cinco años desde la promulgación de la Ley 643, estos no han podido acceder a su vinculación al Régimen General de Seguridad Social en Salud, no obstante estar aportando desde entonces la contribución parafiscal creada por la mencionada normatividad, consistente en el uno por ciento (1%) del precio al público de los billetes o fracciones de lotería o del valor aportado en cada formulario o apuesta en las apuestas permanentes. 

No ha habido claridad en torno a la aplicabilidad de la norma existente, habiéndose producido pronunciamientos confusos y contradictorios por parte de las instancias competentes, como por ejemplo la Superintendencia Nacional de Salud, el Ministerio de la Protección Social y el Ministerio de Hacienda.

NECESIDAD DE EXAMINAR OTRAS DIMENSIONES DEL DESEMPEÑO EMPRESARIAL 
La gerencia, así como entidades interesadas en el funcionamiento de las loterías (ejemplo, la Superintendencia de Salud) además de demandar información sobre la eficacia de estas organizaciones generalmente desean obtener información sobre otras dimensiones de su desempeño. Una empresa puede haber sido eficaz por haber generado abundantes recursos para el sector salud, pero puede al mismo tiempo mostrar resultados desfavorables en otras dimensiones. 
Por ejemplo, el volumen de los recursos generados puede venir decreciendo (tasa de crecimiento negativa) o la capacidad de supervivencia de la empresa puede haberse deteriorado por un manejo deficiente de su situación de tesorería,etc.

Una de las principales dudas que se tienen con respecto a las empresas administradas por el Estado, es la poca preocupación, se dice, que estas empresas muestran por el uso eficiente de los recursos. Al no tener que mostrar periódicamente utilidades a sus dueños incurren en más gastos de los que deberían.

ARTICULADO PL No. ______  2009  CAMARA
"Por la cual se modifica parcialmente la Ley 643 de 2001, que fija el régimen propio del monopolio rentístico de los juegos de suerte y azar”
Artículo  AUTONUM  \* Arabic \s ° . Modifíquese el último inciso del artículo 4° de la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

“Las empresas públicas explotadoras y administradoras del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar en ejercicio de sus facultades de vigilancia y control podrán suspender definitivamente los juegos no autorizados y las prácticas prohibidas y dar traslado a las autoridades competentes cuando pueda presentarse detrimento patrimonial del Estado, pérdida de recursos públicos o delitos. En tal sentido, en relación con los juegos de su competencia, podrán frente a los operadores ilegales:

a) Citar o requerir a los operadores ilegales u operadores que realicen juegos prohibidos o prácticas no autorizadas o a terceros para que rindan testimonios o interrogatorios, recibir declaraciones, confrontaciones y reconocimiento;

b) Solicitar el apoyo de las autoridades del Estado y de la fuerza pública para la práctica de las diligencias que así lo requieran;

c) Tomar las medidas necesarias para la debida conservación de la prueba, incluyendo la aprehensión o decomiso de los elementos de juego.

Lo anterior, sin perjuicio de las facultades que les competen a las autoridades de policía”. 

Artículo  AUTONUM  \* Arabic \s ° .    Modifíquese el inciso 3° y adiciónese dos parágrafos al artículo 7° de la Ley 643 de 2001, el cual quedará así:

A partir de la presente ley,  el término establecido en los contratos de concesión para la operación de los juegos de suerte y azar será de ocho (8) años.

La concesión de juegos de suerte y azar se contratará siguiendo las normas generales de la contratación pública, con independencia de la naturaleza jurídica del órgano contratante.

Parágrafo 1°.   Solo se podrá celebrar contratos de concesión con terceros que demuestren la capacidad para operar el juego en línea y tiempo real.

Parágrafo2°.
      A mas tardar a 31 de Diciembre de 2009 la operación de juegos localizados deberá realizarse en línea y en tiempo real, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 4867 de 30 de Diciembre 2008.
Artículo  AUTONUM  \* Arabic \s ° . Adiciónese un parágrafo al artículo 8° de la Ley 643, así:

“Parágrafo. “Los derechos de explotación del juego de apuestas permanentes o chance serán girados directamente por parte de los operadores de apuestas permanentes o chance a los fondos de salud dentro de los primeros siete (7) días hábiles de cada mes”.

Artículo 3°.   Modifíquese el inciso 2° del artículo 9° de la Ley 643 de 2001 y adiciónese dos parágrafos así:

Sin perjuicio de los derechos de explotación, cuando el juego se opere a través de terceros, estos reconocerán a la entidad administradora del monopolio por concepto de gastos de administración un porcentaje del seis por ciento (6%) de los derechos de explotación,  con excepción de los concesionarios del juego de apuestas permanentes, los cuales reconocerán un tres por ciento (3%) de los derechos de administración a la entidad administradora del monopolio por concepto de administración.

 Parágrafo 1°.       En los gastos de administración que le sean reconocidos a la entidad concedente, esta deberá incluir las acciones destinadas al control del juego ilegal.

Parágrafo 2°.         En los contratos actualmente vigentes o en los cuales no se hayan discriminado los porcentajes correspondientes a los derechos de explotación y los gastos de administración,  la entidad operadora reconocerá como gastos de administración un porcentaje del dos y medio por ciento (2.5%) de los derechos de explotación.

Artículo  AUTONUM  \* Arabic \s ° . Adicionase el siguiente parágrafo al artículo 11 de la ley 643 de 2001, el cual quedará así: 

“Parágrafo. La comercialización de billetes de lotería tradicional, se podrá efectuar por medio de canales electrónicos, sin que por ello se conviertan en juegos novedosos.” 

Artículo 5°.         Adiciónese dos parágrafos al artículo 15 de la Ley 643 de 2001, en los siguientes términos:

Parágrafo 2°.        Se incentivará las asociaciones de loterías en las cuales podrán participar las loterías del país,  cuya decisión de vinculación será autorizada por las respectivas Juntas Directivas de las Loterías.  La lotería de la Cruz Roja y las loterías constituidas como sociedades de capital público,  representan cada una un solo derecho y podrán participar de las asociaciones.  El Gobierno Nacional reglamentará los requisitos y demás condiciones necesarias para constituir dichas asociaciones.

En todo caso, será obligatoria la asociación de las empresas de Loterías al momento de la promulgación de la presente ley no estén operando, que durante el año inmediatamente anterior se encuentren en causal de liquidación o que tengan deudas pendientes con los Fondos de Salud.   En el último evento, las empresas de lotería que  tengan acuerdos de pago para ponerse al día y le estén dando cumplimiento, no estarán obligadas a asociarse.

A partir de la promulgación de la presente ley, el derecho de explotar el juego tradicional solo corresponderá a los Departamentos, Distrito Capital y los Municipios que actualmente ejerzan el derecho de sus departamentos y a la Lotería de la Cruz Roja.

Artículo 6°.      Adiciónese un parágrafo al artículo 38 de la Ley 643 de 2001, en los siguientes términos:

Parágrafo.    La Lotería instantánea y un (1) Lotto preimpreso, podrán ser explotados y administrados por una única sociedad conformada por las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y/o Sociedades de Capital Público Departamental en la cual podrán tener participación la Lotería de la Cruz Roja Colombiana y las Loterías del 7° de la Ley 643 de 2001.   El Consejo Nacional de Juegos de Suerte y Azar aprobará previamente los reglamentos de tales juegos.

Los derechos de explotación serán como mínimo el 17% de los ingresos brutos si la operación se hace a través de terceros y del 12% si se realiza directamente por la asociación de los departamentos y/o el Distrito Capital.

El Gobierno Nacional reglamentará la forma acerca de cómo el operador de dichos juegos distribuirá los derechos de explotación y las utilidades entre los Departamentos, el Distrito Capital.

En todo caso si transcurridos tres años siguientes no se ha explotado o después de iniciada su explotación no ha obtenido resultados esperados,  sólo podrá ser explotado por ETESA.

Artículo 7°.  Modificase el artículo 56 de la ley 643 de 2001, el cual quedará así:

Contribución parafiscal para la vinculación de los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes al Régimen General de Seguridad Social.     Créase una contribución parafiscal para la vinculación al Régimen General de Seguridad Social de los colocadores independientes profesionalizados de loterías y apuestas permanentes, a cargo de estos y de los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance y de las loterías.
Esta contribución será equivalente al uno por ciento (1%) del precio al público de los billetes o fracciones de lotería o del valor aportado en cada formulario o apuesta en las apuestas permanentes para los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes y será descontada por las entidades concesionarias de los ingresos a los cuales tienen derecho estos colocadores. A su vez, los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance y de las loterías aportarán el equivalente al tres por ciento (3%) de los derechos de explotación que deben reconocer a la entidad administradora del monopolio.
La liquidación y pago de la contribución parafiscal a cargo de los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance y de las loterías, la efectuará el respectivo concesionario tomando como base los valores consignados en el formulario de declaración, liquidación y pago de los derechos de explotación. 

Los aportes correspondientes a esta contribución parafiscal, constituirán recursos del Fondo de Colocadores de Lotería y Apuestas Permanentes Fondoazar, creado por el artículo 57 de la presente ley, a quien serán girados mensualmente por las entidades concesionarias del juego de apuestas permanentes o chance y de las loterías dentro de los diez (10) primeros días del mes siguiente al de su recaudo. Los organismos de control competentes vigilarán el proceso de liquidación, recaudo, giro y utilización de estos recursos parafiscales.

Articulo 8°.    Modificase el artículo 57 de la ley 643 de 2001, el cual quedará así:

Fondo de Vendedores de Loterías y Apuestas Permanentes.    Crease el Fondo de Colocadores de Lotería y Apuestas Permanentes “FONDOAZAR”,  cuyo objeto será financiar la vinculación al Régimen General de Seguridad Social de los colocadores independientes de loterías y Apuestas Permanentes profesionalizados.

La contribución, de los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes, será equivalente al uno por ciento (1%) del precio al público de los billetes vendidos efectivamente, fracciones de loterías del valor aportado en cada formulario o apuestas permanentes, y será descontada por las entidades concesionarias de los ingresos a los cuales tienen derecho los colocadores.

A su vez, los concesionarios del juego de apuestas permanentes o chance y de loterías aportarán como contribución adicional a la concesión, el equivalente al tres por ciento (3%) de los derechos de explotación.

La población objeto de régimen subsidiado recibirá en consecuencia los dineros de los parafiscales cuya destinación será para financiar los servicios complementarios del POS del régimen subsidiado.

Los recursos captados por la contribución parafiscal creada en este artículo, serán enviados por el concesionario a Fondoazar y este a su vez los utilizará para el pago de las cotizaciones de sus afiliados.

Parágrafo 1. 
Los organismos de control competentes vigilarán el proceso de liquidación, recaudo, giro y utilización de estos recursos parafiscales. Los recursos de este Fondo se destinarán exclusivamente a cubrir la afiliación al sistema general de seguridad social de los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes. Los excedentes en caso de que los hubiere serán destinados a ampliar los programas de cobertura en bienestar social de la población objetivo, específicamente mediante la vinculación a cajas de compensación y programas de mejoramiento profesional a través del Sena.

Parágrafo 2.

Los recursos que a partir de la vigencia de la Ley 643 de 2001 se hayan recaudado y los que estén pendientes por recaudar se dedicarán de manera inmediata  y exclusiva a cubrir la afiliación a la Seguridad Social de los colocadores independientes profesionalizados de loterías y/o apuestas permanentes.

Cordialmente,

WILSON ALFONSO BORJA DIAZ

Representante a la Cámara 

